
SALI[)A 
¡NÚ:;¡ .._... _ ' ¿ 
f Fecha • ... ~._JUtíOl',. ... . GRUPO MUNICIPAL POPULAR 

MOCiÓN QUE PRESENTA EL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR (PP) 
PARA SU DEBATE Y APROBACiÓN EN EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA DE 24 DE JULIO DE 2014 

El sector del taxi, un actor activo y necesario del transporte público en 
Zaragoza, lleva unos años padeciendo problemas coyunturales por la 
crisis y el descenso consecuente de su utilización. 

Además, se ha visto perjudicado por los cambios en la circulación 
derivados de la puesta en marcha del tranvía. 

En este sentido, las rutas tradicionales se han modificado, prohibiendo 
giros e incrementando las distancias que deben recorrerse para llegar a 
nodos .estratégicos de transporte en la ciudad, algo que ha perjudicado 
especialmente a los taxistas porque aumenta el precio de las carreras y 
el tiempo utilizado, lo que disuade a los potenciales clientes de su uso. 

Los taxistas dicen estar viviendo la peor época de su sector, razón por la 
que llevan años planteando diferentes propuestas que, sin resultar 
dañinas para el conjunto del tráfico en la ciudad, contribuirían a la 
mejora del servicio y serían muy beneficiosas para los usuarios y los 
taxistas. 

Por estas razones, el Grupo Municipal Popular presenta la siguiente 

MOCiÓN 

1. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza manifiesta su apoyo al sector 
del taxi y reconoce su importancia estratégica en el transporte público de 
la ciudad, instando al Gobierno de Zaragoza a estudiar y adoptar 
cuántas medidas sean pertinentes para paliar la crisis que atraviesa este 
medio de transporte. 

2. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de Zaragoza 
a atender las siguientes. demandas planteadas por los colectivos del taxi, 
siempre que estén alquilados y se respete la preferencia de paso del 
tranvía: 
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a) Autorizar a los taxis los giros a la izquierda en el trayecto Gran Vía ­
Fernando el Católico. 

b) permitir el acceso a la Av. César Augusto en el tramo que discurre por 
el Mercado Central. 

c) Permitir el acceso al Coso Alto desde la Av. César Augusto hasta el 
Paseo de la Independencia. 

d) Estudiar la posibilidad menos lesiva para el conjunto de la circulación 
de autorizar a los taxis a seguir recto hacia el Puente de Santiago desde 
la Av. César Augusto en el cruce con el Paseo Echegaray y Caballero. 

Zaragoza a 17 de julio de 2014 
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